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Acceso 

 

LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en su carácter de Órgano de Control de 

la Ley N° 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que interpongan quienes resulten 

afectados en sus derechos por incumplimiento de las normas vigentes en materia de protección de datos 

personales. 

Usted, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener información de sus datos 

personales incluidos en los bancos de datos públicos, o privados destinados a proveer informes. HSBC 

Bank Argentina S.A., HSBC Seguros de Vida (Argentina) S.A. y HSBC Seguros de Retiro (Argentina) 

S.A. (en forma conjunta, “HSBC Argentina”) deben proporcionar la información solicitada dentro de los 

diez días corridos de haber sido intimado fehacientemente. Vencido el plazo sin que se satisfaga el pedido, 

o si evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, quedará expedita la acción de protección de los datos 

personales o de hábeas data prevista en esta ley. 

 

El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo puede ser ejercido en forma gratuita a intervalos no 

inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. El ejercicio del derecho al cual 

se refiere este artículo en el caso de datos de personas fallecidas le corresponderá a sus sucesores 

universales.  

 

Destino de los datos proporcionados por Usted- Información a Terceros. 

 

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 6 de la Ley 25.326, Usted toma conocimiento y acepta: 

 

a) Que sus datos están siendo recabados para efectuar las evaluaciones internas y externas correspondientes 

en el marco del proceso de selección para un empleo en HSBC Argentina. 

b) Que sus datos formarán parte de dos bancos de datos electrónicos cuyos titulares son: 

HSBC Argentina y Avature. 

c) Que los datos aquí solicitados son necesarios con el fin de poder efectuar las evaluaciones internas y 

externas correspondientes en el marco del proceso de selección para un empleo en HSBC Argentina. 

d) Que tiene derecho, a acceder a sus datos personales en forma gratuita en intervalos no 

inferiores a seis meses, salvo que acredite un interés legítimo al efecto y que, de ser procedente, tiene 

derecho a rectificar y/o suprimir los datos aquí solicitados (Arts. 14,15 

y 16 de la Ley 25.326). 

 

Autorización. 

Usted autoriza, en los términos de la Ley Nro. 25.326 de Protección de datos Personales, a HSBC Argentina 

a: 
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a) Incorporar sus datos en cualquier base de datos del grupo HSBC Argentina conformidad con la ley 

aplicable. 

b) Consultar, utilizar, suministrar o transferir la información recolectada en el marco de la prestación de 

servicios por parte de HSBC Argentina a las compañías que le prestan servicios, incluyendo aquellas 

especializadas en base de datos y servicios de evaluación crediticia, y 

c) Utilizar los datos personales y cederlos a entidades, incluyendo prestadores de servicios, locales o en 

cualquier jurisdicción extranjera, ya sea para fines de contratación, evaluación, administración del riesgo 

crediticio, tareas operativas, de almacenamiento de datos o desarrollo de actividades necesarias o 

convenientes para mantener la relación con Usted. 

 

Asimismo, HSBC Argentina podrá suministrar los datos personales a otras empresas del 

grupo HSBC y/o a terceras empresas vinculadas al mismo por acuerdos comerciales a fin de acceder a los 

distintos servicios y/o productos prestados por ellas; y transferir sus datos personales e información 

financiera cuando estos sean requeridos por autoridades 

fiscales locales y/o extranjeras debidamente facultadas para ello. 

 

Usted toma conocimiento que HSBC Argentina tratará con confidencialidad los datos requeridos y que los 

mismos serán usados de acuerdo con la finalidad para la que han sido recolectados, pudiendo en cualquier 

momento ejercitar el derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición mediante comunicación 

escrita remitida formalmente a: contactenos@hsbc.com.ar. 


